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*flNlSTE*ÍO &E LÁ«0BÉRNÁCÍ0N DEL 

t2&ni.oii io 
Dirección de acÍrniflisfrá<;ÍQfa 

Con esta fecha digo al gefe político de Mor 
cia. de real orden lo siguiente. 

Üemitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno poli* 
tico y el juez de primera instancia dé Lorca» 
Con motivo de haber dado este posesión á don 
Giués Aragón de ciertos bienes de una funda* 
clon que se hallaban aplicados al mstituio de 
segunda euseuauza de esa capital, ha consultado 
después de oir á ía sección de gracia y justicia, 
lo que sigtie. . ; 

.YistdsVel espediente y fos aufos respectiva-
*• * •-• «>¿»boIc?j rleriMS* • IT. : 

mente remitidos por él gete político ue Murcia 
y eljuez de primera instancia de Lv>rca, de los 
cuales resulta que el doctor I). MViiuel de Ro* 
bles Vivts otorgó en 4 de octubre de i8u> po
der para testar á su capellán I). Luis Foeutna-

•v r i u.< útil r V •» 1 * yor.y Benavente, con sujeción a las notas e ins* 
tructiones (jue le tenia dadas, y nombró alba** 
ceas, designando por heredero de Sus bienes al 
colegio de la Purísima Concepción de la segun
da de dichas dos ciudades, y autorizando á la 
junta de temporalidades del mismo para dar í 
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nes ie remiltrán a /a redaccton Pj esta- , 
blecida en ta misma imprenta Sí Vita, 
francas de porte, iín capo reáuúilv Wé 
se recibirán. 
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sus rentas la inversión que el espresado cornil 
sario declararía en el testamento que había dé 
otorgar á su nombre; que verificado el fallecí 
miento de Robles Vives, tomó dicha junta po
sesión judicial de su herencia, que conservó sin 
embargo de haber solicitado con posterioridad' 
D. Antonio de Robles Moñino, sobrino del di* 
funto, que se secuestrasen los bienes compren
didos en ella basta que se decidiera si este fias 
bia muerto con testamento ó Sin él por no ha* 
ber cumplido su encargo D. Luis Fuénmayor; ' 
que á su muerte se bailaron sobre el particular 
unos papeles simples, estendidos al parecer por 
el mencionado doctor Robles, llenos de enmienS 
das y testadoras, ei» los que instituía por here* 
deros de sus bienes al indicado colegio dé la 
Concepción, para que con sus productos se crea^ 
ra una cátedra de teología escolástica y el nú
mero de becas posible, y nombraba por* patro* 
nos á su referido sobrino D. Antonio Robles y 
Sus descendientes, y eu defecto de los mismos 
y. de otros parientes llamados expresamente, al 
njaí cercano que viviera en Lorca, debiendo en 
el câ so de estiuguirse el tnde^io repartirse de l i 
mosna entre estos parientes pobres la mitad de 
los productos de los bienes é invertirse la otra 
mitad en el reparo*y mejoras de las tincas; qué 
por real orden de 5 de octubre de 1835 se del* 
tinarou á la dotación riel instituto de segunda 
enseñanza de Murc i i estos bienes con los demás 
que habían pertenecido hasta allí al espresado 
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colrgíó d é l a * o ^ t f t a t ^ d h e e p é f ó h7 'y líaltffTií!» 
reclamado su junta de temporalidades contra 
esta medida,iue confirmad.i por otra reat'ónlpti 
de 3o de enero de i$38, que eu i 8 4 ¿ II. -Hiñes 
Aragón, sobrino del doctor Robles, presentó 
escrito al juzgado deXorca e&pouieudo que su 
difunto tío, para él "cateo que se habia verificado 
a consecuencia de la insinuada real orden del 
auo 37 de suprimirse el colegio de aquella cid* 
dad habia fundado, según sus apuntes testamen« 
tarios, un fideicomiso familiar y debiendo deci
dirse sobre él con arreglo á las leyes de desvin» 
culacion, pidió se le pusiese eu posesión de los 
bienes que le constituían como á pariente mas 
cercano del fundador, que suministrada la ¡jus
tificación que á este lin ofreció, el juez en su vista 
le mandó dar la posesión que solicitaba, con c i 
tación del que eu s 1 escrito indicaba Aragón 
estar detentado dichos bienes y que después re-* 
sultó ser el representante del instituto, que ha-
hiendo este eu cotisecueucia salido a los autos, 
y solicitado que se dejase sin efecto la posesión 
dicha, ó á lo menos que se pusiesen en secuestro 
los bienes, proveyó esto ultimo ei juez; y reci
bidos los autos á prueba por vía de justificación 
dejó nuevamente eu su vista á disposición de 
Aragón los bienes secuestrados; que entretanto 
el director del instituto elevó varías reclamado-
nes al ministerio de la gobernación quejándose 
de los procedimientos del juez de Lorca, y so-* 
licitando que se reiterase la real orden, eu cuya 
virtud se agregaron al instituto los bienes en 
cuestión y se amparase al mismo eu la posesión 
de ellos por este medio, sin perjuicio del dere
cho de propiedad q u e á D . Guies Aragou ú á 
otro interesado correspondiese, que formado 
espediente, el gefe político de Murcia, en cum
plimiento de la real resolución que por fin rtí* 
cayó, provocó la competencia deque se trata. 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, 
espedida de conformidad con el parecer del s u 
premo tribunal de justicia, por la cual se decla
ra que las disposiciones y providencias que d i o 
ten los ayuntamientos, y en su caso las diputa-» 
ciones provineíales, eu los negocios que perte
necen á sus atribuciones según las leyes, for
man estado y deben llevarse á efecto, sin que 
los tribnuales admitan contra ellas los interdic
tos posesorios de manutención ó restitución, 
aunque deberán administrar justicia á las par
tes cuando entablen las otras acciones que le
galmente les competan. 

( Considerando i«° Que si por esta real orden 
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Iráflanli c ú t e l o { te la r i u t c í o T a * 'espesa-
^ dos las providencias dichas, aunque per*toben 

« t i su posesiona un particular "ó ta priven de 
ella, dehe decirse K> wi >»no con mayoría de ra% 
zoo eu n u e s t r o casó, lo uno porque tvo se trata 
en él de una providencia de - dipálat tóu provin -
*cial o Üe áyftnttlMtt«lto, si i. o de dos- feaVesVir* 
denes s o b r e cosa r d a t i v a á instrucción pública, 
y consiguientemente del conocimiento *leí go
bierno; y lo o t r o , porque si la real órdetj de 8 
demayo de 1839 ci*"da esclüye testualtttente 
los interdictos de manutención y resti tución, 
con mas motivo debe entenderse escluido tam* 
bien el de adquirir, presto \!p;e gofca en el dere
c h o menos f a v o r que los otros dos. 

Que por ello D. Ginés Aragón, en vea 
del que propuso, y por cuya admisión quedó el 
instituto de segunda enseñanza de Murcia des-
pojado de unos bienes que disfrutaba siete años 
habia por las dos insinuadas reales órdenes, de-
bió hacer valer su pretendido derecho, ó bien 
recurriendo por la vía gubernativa, ó bien eiw 
rabiando desde luego el correspondiente juicio 
plenario de posesión ó propiedad ante la auto
ridad judicial, única competente para decidir 
las cuestiones sobre la inteligencia 1 el rv<ilor y los 
efectos de la última voluntad del doctor Robles 
por ser conocida mente cuestiones ordinarias, 
con lo cual se hubiera evitado el despojo dicho 
que no puede.tolerar sin mengua de su ¡ude* 
pendencia la ádrniuist ración. , 

Se decide á fayor, de !a misma esta com pe* 
tencia; y devolviéndose al gefe político de M u r 
cia sú espediente cotí los autos, dígasele que re
mita estos al juez de primera instancia de Lor
ca, después de restituir al Instituto de Segunda 
enseñanza de aquella ciudad la posesión de tos 
referidos bienes ocupados por D. Ginés Aragou 
dándose conocimiento entretanto á dicho juez 
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de decisión y sus motivos. 
Y habiéndose dignado resolver ta Reina 

(Q. D . G.) como parece al consejo lo digo á V.S . 
de real orden con devolución del espediente, 
para su inteligencia y cumplimiento.» 

De ta propia real orden lo traslado á V . S 
para Su conocimiento, y i Gn de que lo tenga 
presente eu Casos análogos. Dios guarde i V. S* 
triuchos años. Madrid II de abri l de 1847— Be* 
na vides.—8r. gefe político de. 

noli *lid i 4 ' 

Gobierno superior político Lérida.—El-



cetclitUimo ^ Sr. capitán general 
can fecfca de ávef desde Ardevol iiie noticia dii'e 
ta, Facción i listanV, r.ue se hallaba en las casas 
«le Vilas y Puigaruau IJauera, ha sido batida 
cumplidamente por una parte ele la columna del 
coionel Baxcras, al mando dé este gefe, causán
dole aa muertos contados sobre el campo de ba-
latía ¡y cuatro prisión tros; entre ellos, el celebre 
Tristany; de los cuales tres ha mandado pasar 
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por las armas; dejando a la disposición de aquel 
Excmo. Sr. al mencionado cabecilla-, el que por 
orden de 4a mencionada superior autoridad de
bió ser conducido á Solsoua, donde hoy habrá 
sido pasado por las armas Al propio tiempo sa
biéndose que el (tos de Eróles sé hallaba sólo en 
la casa de Torrcllas, el comandante de la colum
na destacó Sobre aquel puntó lo mozos de es
cuadra y un oficial con 3o hombres, ignoran* 
dose todavía el resollado de ésta espedicióu. 

Todo lo que tengo el honor de participar á 
V . E. para para su superior conocimiento y sa
tis face ion» 

Dios guarde á V . E. muchos años. Lérida 17 
de mayo de 1847.—Excmo. Sr.—José Rodríguez. 
Excmo. Sr. ministro de la gobernación del reinó. 
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MINISTERIO l)E GRACIA Y JCSTHJlA; 
O • \T/< ' ! ' .•• ! • 

La Reina ( Q . D . G.) se ha servido dictar las rea
les resoluciones siguientes: 

i » • r J r « r 
Declarando cesanteá D. José María fparaguirre 

juez del distrito de San Román de la ciudad de Se
villa. 

*i Nombrando para este juzgado á D . Joaquin Ma
ría Lasarte, juez de Alteante. 

ifV*4 él de Arcante * D. íosc Üllba y l^ménlél 
'A ' 

juci de Saot«*goi . • i 

Para el de Santiago i D ; José' María Pesque i ra, 
juez de Redondel a. 

Y para el de Redunde las á D . josc.de Santa Má-
I Til ría. 

Declarando también cesante al juez de Santo Do
mingo de la Calzada D. Pedro Antonio de Miguel. 

Nombrando en su reemplazo para este juzgado á 
D. Luis Ttevino y Mendoza, juez de Sobona. 

Para el de Solsona i D. Luis Coumes Gay, jueá 
electo de Tabeiros. 

Y para él de Ta bei ros a' D José Jacinto Calbelo. 
Declarando asimismo cesante al juez dé Chaola-

da D. Bento María Alonso. 

I af 

nombrando para esté ¡tacado de Chantada á I> 
Dioniosio Sirva y ViHaroníe, juez cesante. 1 

Para el de las Palmas en Canaria?, vacante por 
fallecimiento del juez electo D . José María Barcelo\, 
á D . Juan Pérez del Castillo, juez de Cifuentes, con 
la consideración de ascenso. -. 

Y para el de Ci fuentes á D . Manuel G»égor¡> 
Jiménez, promotor fi >• á I de D a 1 o r a . 

Para la promotaeía fisc al de D a roca, á D . jóse 
Ga reía y H'iraiz, promotor de Valdepeñas 

Para la de Valdepeñas á Tk Agustín Molina, y 
para la de Pueoteareás á D . Mariano Ribera y Par-
dinar. 

P A R T E N O OFICIAL* 

AÑLNCiOS. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de las Provincias Vascongadas. ? * 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja para las ti opas y caba
llos estantes y transeúntes por éste distrito, por el ter
mino de un ano, á contar desde el 1.° de octubre proV 
ximo hasta fin de setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará dé manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y ron arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 184.6; he dispuesto se convoque por 
medió de éste anuncio á tina pública y formal licita* 
cion, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha intén* 
dencia, el dia 24 de julio próximo, á las doceen pun
to de su mañana en que concluye el termino para la 
admisión de proposiciones; 

£ n su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en esté servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
él objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; eh él concepto que han de 
ser suscritas también y alionadas por persona o perso
nas que á juicio de esté juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los teibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garantícenla 
ejecución del servicio en los términos propuestos, tien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetes entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas ben<ficiosa, 
caso de ser de éstas dos ó mas las iguales.con el de h* 
qpas inmediata, sirviendoá lodos de gobierno, que *& 
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r¿mate no puede causar efecto ai no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se .admitirá pa* 
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen i\i presente después de la hora anuncia
da; y cjúe para qué puedan considerarse válidas y le
gales tas admitidas se requiere que c] licitador que la 
suscribe baya de estar ptésente o legaImenle repre
sentado en et acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Vitoria 8 de mayo de i 847 —Pedro de S. Mar» 
tin.—Juan Curto, secretario» 

£1 ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He
nares, previa autorización del Excmo. Sr. gefe políti
co, saca á pública subasta el arrendamiento del d re-
cho del degüello de reses en el matadero de la misma, 
por todo el presente ano, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaria de dicha 
corporación, la que ha señalado para su remate el 
dia 25 del presente mes, desde la hora de las once de 
su mañana en adelante, en la casa consistorial.Lo que 
se anuncia al público por medio del presente á fin de 
qne llegue á noticia de los que quieran interesarse 
en el remate. ¡ir:\ 

Con permiso del Excmo. señor gefe político se 
subasta el aprovechamiento del esparto del monte de 
la villa de Valdelaguna con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento: para su remate, que se ha de ce 
lebrar con sujeción al artículo 79 de la ordenanza de 
montes, está señalado el domingo 20 de junio próxi
mo, de diez á doce de su mañana, en la casa de a-
yuntamiento. 

E n virtud de autorización del Excmo* señor ge* 
fe político de la provincia se saca á subasta en la vi* 
lia de Colmenar de Oreja la venta al por menor de 
las especies sujetas á la contribución de consumos 
con arreglo á los espedientes formados al efecto; y 
para los dos únicos remates prevenidos por el real 
decreto de 23 de mayo de 1845 se han señalado los 
dias 27 de mayo y el ¿ de junio próximo, de once á 
doce de sus respectivas mañanas. 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de 
Brúñete, autorizado por la Excroa, diputación pro
vincial para rematar la venta esclnsiva al por me
nor en puestos públicos de las especies sujetas al dc-
recko de consumos, ha señalado para la celebración 
délos dos remates de instrucción los dias 24 y 28 

del corriente mes de. mayo, de d¡tz i d<*cc ÜV* 1 ** VBAs 

Sana, en sus casas consistoriales, con _arreglo á la 
real orden de 5 de rnarx,) liMimo v pliegos de condi-

i ciones formados al electo que se manifestaran en la 
sécreíarYa dé dictó ayuntamiento* yItfUm fefAffeaté 

Con autorización del Excmo. señor gefe político 
de la provincia se saca á pública subasta la construc
ción de una fuente en la villa de Árganda, á cuatro 
leguas de esta capital, bajo et plano y condiciones 
puestas por el arquitecto D. José Mariategui, y para 
sus tres remates están señalados los dias i.° de junio 
próximo, 10 y 20 del mismo en la sala capitular de 
su ayuntamiento de diez á doce de ella, estando valúa-' 
da la obra en 18 ,666 rs. *3 V>; "•.'/<••: 
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ír/tí ao ae mayó. * 

11 f 11 • f >i t 
t r igo de $9 á 6 8 7 a rs. fanega. ? : 

Cebada de 4ü á U ¡el. P s ^ U 
A (garrobas de 38 á Bb id. > ¿3 > ) 
Aceite de 57 á 60 i d . bmAi^im oui-u3 
Idem filtrado á fia. 
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E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por suscricion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun-* 
tamientos de ésta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en lg 
calle de Atocha, núm. 102j cuarto bajo, si 
no quieren esperimentar perjuicio* . í 

E n la misína redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á ía 
instrucción úllimamefite aprobada por el go-
bierno, para la evaluac'ioti y conservaciou 
de la riqueza inmueble, cultivo j ganade
ría, los cuales se éspénderatf partí lósâ jrpá-
tamientos y particulares á precios ^regla^ 
dos. * 
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